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Interlocutorio 1568
Radicado 05 266 31 03 003 2023 00201 00
Proceso Ejecutivo con garantía real
Demandante (s) Bancolombia S.A
Demandado (s) Elizabeth Chalarca Posada
Asunto Requiere al demandante

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo en cuenta que la parte demandada se encuentra notificada desde el 28 de

septiembre de 2023 a través de correo electrónico y que es requisito indispensable

que la medida de embargo se encuentre inscrita para continuar con el trámite del

proceso dada la naturaleza del mismo- numeral 3°, articulo 468 del C.G.P-, se requiere

entonces a la parte demandante para que en el término de 30 días diligencie el oficio

nro. 513 de 04 de agosto de 2023, so pena de terminar el proceso por desistimiento

tácito-art 317 C.G.P-.

Por lo tanto, deberá dirigirse al despacho para su expedición de forma física, tal y

como se advirtió en el numeral 2° del auto de 04 de agosto de 2023.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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Civil 003
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